
Código de referencia de la plaza: 20210212-308 
Área: Antropología Social 
Categoría: Profesor/a Asociado/a 
Dedicación: Tiempo Parcial (6h) 
Nº plazas: 1 

 

CURSO 2020-21 

La Comisión de Contratación designada para resolver el concurso código 20210212-308 de 
una plaza de Profesor/a Asociado/a en el área de Antropología Social (Departamento de 
Antropología Social y Pensamiento Filosófico Español) de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la UAM, se ha reunido de manera no-presencial atendiendo a las recomendaciones 
relacionadas con la situación sanitaria porvocada por el COVID-19, con la participación de las 
siguientes personas: 
 
PRESIDENTE/A:     ÁNGEL BALTANÁS GENTIL 
SECRETARIO/A:    ÁNGELES RAMÍREZ FERNÁNDEZ 
VOCAL 1:   FERMÍN MIRANDA GARCÍA 
VOCAL 2:    GEMMA GORDO PIÑAR 
VOCAL 3:    BEATRIZ PÉREZ GALÁN (UNED) 
VOCAL 4:    ADELA MARÍA FRANZÉ MUDANÓ (UCM) 
VOCAL 5:    CONCEPCIÓN ABAD CASTRO 

 
Se procede a estudiar las solicitudes presentadas y admitidas al concurso, considerando 

el baremo de la plaza y arrojando el resultado especificado en el ANEXO I.  
A la vista de estos resultados, la Comisión propone la contratación de: 
 

Alessandro FORINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ángel Baltanás Gentil 
Presidente de la Comisión  
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ANEXO I: RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN 

CONCURSANTES 
APARTADOS 

TOTAL 
1º 2º 3º 4º 

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE 

FORINA ALESSANDRO ***6215** 50 30 15 5 100 

NÚÑEZ CASTILLO KATIA 
YOCASTA 

***1619** 0 26 13 3 42 

SACRISTÁN ROMERO FRANCISCO ***5045** -- -- -- -- -- 

 
La comisión, atendiendo a lo especificado en el punto 8.2.1 de la convocatoria, ha optado por 
no valorar a aquellos candidatos cuyos currículos no se ajustan al perfil de la plaza. Por otra 
parte, también desea recordar que según el punto 8.2.2 de la convocatoria: “La puntuación 
conseguida en cada uno de los apartados y, por tanto, la puntación global alcanzada, ha de 
considerarse única y exclusivamente como una medida relativa de la valoración de los 
candidatos presentados al mismo concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha 
puntuación es extrapolable o comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que 
pudiera presentarse cada candidato.” 
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Ciudad Universitaria de Cantoblanco. 28049 Madrid. Teléfono 91 497 50 00*. Ext 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO:  

20210212-308 

Número de plazas: 1 
Categoría: Profesor/a Asociado/a 
Dedicación: Tiempo Parcial (6h) 
Área: Antropología Social 
Departamento: Antropología Social y Pensamiento Filosófico Español 
Centro: Facultad de Filosofía y Letras 

Siempre que cumplan los requisitos legalmente establecidos, se propone a: 

Alessandro FORINA 

 

 

En el plazo de diez días naturales, la persona propuesta, deberá formalizar el contrato, 
para lo que aportará la documentación establecida en el punto 11 de las bases de la 
convocatoria, si no la ha hecho en el concurso.   

De no formalizar el contrato en el plazo establecido, por causa imputable a la 
persona propuesta, ésta decaerá en su derecho.  

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre (BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

El Rector (P.D. Resolución de 16 de diciembre de 2019, BOCM de 7 de enero de 
2020, El Vicerrector de Personal Docente e Investigador) 

 
 
 
 
 
 

Ángel Baltanás Gentil 
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